
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO N° 76 520 40 03 005 2015-00164 00 

Auto de Sustanciación No. 650 

                                             

SE ACCEDE a la solicitud formulada por el demandante dentro del presente 

proceso EJECUTIVO incoado por el señor RUBÉN DARÍO SALGADO 

CORTÉS, en contra de MÓNICA VIDALES DÍAZ y ordena REQUERIR AL 

PAGADOR del BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE PALMIRA, para 

que informe las razones por las cuales no ha continuado realizando los 

descuentos  a la demandada, conforme se le indicara en el oficio No. 1568 del 

29 de abril de 2015, mediante el cual se comunicó sobre el decretó de embargo 

de la quinta parte del salario del mínimo legal vigente devengado por dicha 

demandada. En consecuencia, se le hace saber las implicaciones de orden 

disciplinario y legal que la no respuesta generaría, de conformidad con el 

numeral 3 del art. 44 del C.G.P.  

 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E. 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

Juez 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA –CAUCA 

En Estado N° 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  10  de julio de 2020 

 
 

La  Secretaria 
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